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C. P. Alberto Abel ARAU
SECRETARIO

çJC DELIESEIOMTE USHUNA

ián DE MARCO
PRESIDENTE

O OELIE3tRA1TE 01 1.15

Coneejo Deliberante
de Ciudad de Vskuaia

021/1995

EL CONCE90 DELIBE~L,
YE LA CPZ1DAD EUSHUAIA
SANCIONA CONFZIERZA

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 °•- INCORPORAR el artículo 5° al Anexo II — Parte Especial de la

Ordenanza Municipal 3501, que a continuación se detalla:

"Otros Aranceles

Artículo 5°.- De acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Fiscal, Parte Especial, Anexo

II, fíjense los siguientes valores: Juegos en plaza Piedrabuena, por cuenta propia y/o de

terceros:

a) boleto o tiquet calesita:	 $ 2,00 (pesos dos)

b) juegos electrónicos individuales 	 $ 2,00 (pesos dos)

Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a eximir de los aranceles establecidos por el

Artículo 5°, incisos a) y b), a aquellos casos sociales convenientemente evaluados por el

área municipal pertinente, pudiendo asimismo determinar días o eventos en los que el uso

de los mismos sea gratuito."

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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